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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 15 de abril de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 131
GANT/HO

	[bookmark: Addressee_S]A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	el Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia a:
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT;
–	el Presidente y los Vicepresidentes del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones del UIT-T;
–	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6356
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbtsag@itu.int 
	

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de revisión de la Recomendación UIT‑T A.1 y el proyecto de nueva Recomendación UIT-T A.19 (ex A.RA) determinadas, propuestos para aprobación en la reunión del GANT del UIT-T (prevista en Ginebra, 1-5 de febrero de 2027)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	El GANT tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Nueva Delhi, 2024) de la AMNT a efectos de la aprobación de los proyectos de Recomendación indicados en el asunto durante su próxima reunión, prevista entre el 1 y el 5 de febrero de 2027 en Ginebra. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión del GANT figurarán en la Carta Colectiva TSAG/3.
2	El Anexo 1 contiene los títulos, resúmenes y ubicaciones de los proyectos de Recomendación UIT-T propuestos para aprobación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si estos textos pueden considerarse para aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que cumplimenten y devuelvan el formulario incluido en el Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 20 de enero de 2027.
Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos:	2


Anexo 1 
Resumen y ubicación del proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T A.1 y el proyecto de nueva Recomendación UIT-T A.19 (ex A.RA) determinadas
1	Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T A.1 [TSAG-R3]
Métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT.
NOTA – Es posible que, al preparar sus respuestas a la presente Circular, los Estados Miembros deseen tener en cuenta los debates del GANT sobre el número de miembros dispuestos a apoyar nuevos temas de trabajo.
Resumen
La Recomendación UIT-T A.1 describe los métodos generales de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-T. Proporciona directrices relacionadas con los métodos de trabajo, como la dirección de las reuniones, la preparación de estudios, la gestión de las Comisiones de Estudio, los Grupos Mixtos de Coordinación, la función de los Relatores y la tramitación de las contribuciones y documentos temporales del UIT-T.
NOTA – En general, los métodos de trabajo que se aplican a las Comisiones de Estudio también se aplican al Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y a sus reuniones.
2	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T A.19 (ex A.RA) [TSAG-R4]
Nombramiento y funcionamiento de las autoridades de registro.
Resumen
Esta Recomendación proporciona una metodología para ayudar a las Comisiones de Estudio del UIT-T a elaborar Recomendaciones con una función de registro y a seleccionar una autoridad de registro para proporcionar esta función.


Anexo 2
Asunto: Respuesta de Estado Miembro a la Circular 131 de la TSB:
Consulta sobre el proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T A.1 y el proyecto de nueva Recomendación UIT-T A.19 (A.RA) determinadas
	A:
	Director de la 
Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
Correo-e:
	+41-22-730-5853
tsbdir@itu.int 
	Fax:
Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [Fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto determinado que se enumera en la Circular 131 de la TSB, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro.
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T A.1
	☐	Otorga autoridad al GANT a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
☐	Sin comentarios o cambios sugeridos
☐	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	☐	No otorga autoridad al GANT a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos en que se fundamenta esta opinión y las modificaciones que podrían permitir el proseguimiento de los trabajos)

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T A.19 (ex A.RA)
	☐	Otorga autoridad al GANT a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
☐	Sin comentarios o cambios sugeridos
☐	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	☐	No otorga autoridad al GANT a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos en que se fundamenta esta opinión y las modificaciones que podrían permitir el proseguimiento de los trabajos)


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]
___________
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